RES. 4172/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007493, Ent. N° 6033/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Río Negro, relacionadas con el llamado a expresiones de interés para realizar un proyecto de “Plan Estratégico y de Gestión para la Ciudad de Fray Bentos - Frigorífico Anglo Patrimonio de la Humanidad”, en el marco del convenio  suscrito  con el Banco Interamericano de Desarrollo – Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15859-UR; 
RESULTANDO: 1) que la Intendencia con fecha 24/11/2016 celebró un convenio de Cooperación Técnica con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), para mejorar la gestión y lograr la sostenibilidad de la zona, otorgándose una cooperación técnica no reembolsable al beneficiario (Intendencia), hasta por la suma de U$S 456.294 (“Contribución”), estableciéndose una contrapartida del país de  U$S 90.000 (Aporte)  en adición a la “Contribución”, con el fin de completar la suma de U$S 546.294, en que se estimó el costo total, sin que las estimaciones reduzcan la obligación del organismo Ejecutor de aportar los recursos adicionales que se requirieran para completar el proyecto;  
2) que en el marco del convenio precitado el Intendente mediante Resolución Nº 462 de fecha 21/04/2017, dispuso invitar a empresas interesadas con el objetivo de realizar e implementar  un  “Plan Estratégico y de Gestión para la Ciudad de Fray Bentos - Frigorífico Anglo Patrimonio de la Humanidad”, que deberá incluir  acciones vinculadas con el desarrollo local de Fray Bentos con énfasis en los sectores turismo, educativo y tecnológico. Se detallan acciones con carácter indicativo, no taxativo;

3) que las condiciones requeridas en el llamado establecen que: 3.1) la consultoría tendrá una duración de 12 meses, 3.2)  el monto total estimado en oficina para los servicios a contratar ascienden a                              U$S 300.000, incluyendo impuestos y gastos asociados, 3.3) las firmas consultoras serán seleccionadas en base a calidad y costo descrito en las políticas de consultoría, 3.4)  las mismas si están interesadas, se podrán asociar con el fin de mejorar sus cualificaciones;
4) que el B.I.D., con fecha 18/04/17, no formuló objeciones, estableciendo como requisito del llamado, la publicación en el portal Development Business a la dirección dbusiness@un.org;  

5) que en las Instrucciones a los consultores, se establece en la Sección 2,  Literal A, que  Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) significa una asociación con una personería jurídica distinta de la de sus integrantes, de más de un Consultor, donde un integrante está autorizado para realizar todas las actividades comerciales en nombre de los demás integrantes de la APCA, los que son conjunta y solidariamente responsables por el cumplimiento del contrato.  En el “Formulario Tech 1”, se indica que si el consultor es una APCA y todavía no está conformada, se deberá indicar que se adjuntó copia de carta de intención para conformar una APCA, firmada por cada uno de los integrantes participantes, la cual describe en detalle la posible estructura legal y la confirmación de la responsabilidad conjunta y solidaria de los integrantes;  
6) que asimismo se previó que los interesados presentarían una Solicitud de Propuesta (SP) a ser elaborada por la Intendencia para la selección de consultores, confeccionándose una “lista corta” a los efectos de que los  mismos puedan presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta Económica, los Consultores que hayan obtenido el puntaje técnico mínimo, participarán de la apertura de propuestas económicas (Nral 23.19). En las  Instrucciones a los Consultores (IAC)  se establecen los criterios y sub criterios, y el sistema de puntos que se asignarán para la evaluación de las propuestas; 
7) que constan en el expediente las invitaciones realizadas y consultado el sitio Web Development Business, surge la publicación del llamado; 
8) que con fecha 15/05/17, se procedió a la apertura del llamado, habiéndose presentado las siguientes propuestas: 8.1) Consorcio formado por la firma “Consultora para el Desarrollo Exterior Canario” (Codexca) de España y la Empresa “CF Cabrera Febles Arquitectura Paisaje y Urbanismo” (Cabrera - Febles) de España, 8.2) Instituto de restauración del patrimonio de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) de España,                    8.3) Consorcio formado por la empresa Innovaris S.L. de islas Canarias, España y por la empresa Thinkfy de Montevideo, Uruguay, 8.4) Deloitte Consulting, S.L.U. de Madrid, España y Deloitte S.C. de Montevideo, Uruguay, 8.5) Geografía Urbana S.A.S., con oficinas en Colombia, Ecuador y México y El Equipo Mazzanti ubicado en Bogotá, 86) Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P. de Madrid, España, 87) Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) y el Fondo Andaluz de Municipios por la Solidaridad Internacional (FAMSI) de Uruguay, 8.8) Plan Proyecto Consultores S.R.L., de Uruguay y Territorio y Ciudad SLP de España, 8.9) Consorcio formado por “ARS Progetti S.P.A. y Traget EURO S.R.L., con oficina central en Italia, 8.10) Arquitecto Héctor Vigliecca e Asociados Ltda, de Brasil y mapa Arquitectos, de Uruguay, 8.11) Grupo Mondragon, a representar por LKS Ingeniería S.Coop y esta última a su vez a efectos legales subcontratara a LK Sur S.A., 8.12) Hidria Ciencia, ambiente y desarrollo S.L. de España, Ingennus (empresa española) y Consultora Dosa (Uruguay), y 8.13) Consorcio formado por ICN-Artea Consultores en Ciudades, Patrimonio y Turismo, el Estudio de Arquitectura y Urbanismo Chocarro y Urmeneta y la Universidad;     
9) que con fecha 23/05/2017 se elaboró informe técnico, por el que, de acuerdo a la Políticas de Selección y contratación de Consultores financiadas por el BID – GN-2350-N-, se seleccionan las firmas que cuenten con la experiencia solicitada en el documento de la convocatoria en cuanto a Antecedentes Generales, Antecedentes de Estudios y Trabajos específicos y, Experiencia del personal clave de la firma, confeccionándose una “lista corta” con siete firmas dentro de las trece presentadas, para la cual resultaron seleccionadas: 9.1) Geografía Urbana S.A.S. y Equipo Mazzanti de Colombia, 9.2) Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P. de España, 9.3) Plan Proyectos Consultores S.R.L. de Uruguay y Territorio y Ciudad SLP de España, 9.4) ARS Progetti S.P.A. y Traget EURO S.R.L. de Italia, 9.5) Arquitecto Héctor Vigliecca e Assocaidos Ltda de Brasil y Mapa Arquitectos de Uruguay,                     9.6) Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L. de España, Ingennus de España y Consultora Dosa de Uruguay, con intención de formar un consorcio con participación de 40%, 40% y 20% respectivamente, así como de obligarse solidariamente, y 9.7)  Consorcio formado por ICN-Artea Consultores en Ciudades, Patrimonio y Turismo, el Estudio de Arquitectura y Urbanismo Chocarro y Urmeneta y la Universidad;             
10) que el Intendente mediante Resolución Nº 620 de fecha 29/05/2017, designó a los integrantes del Comité de Evaluación Técnica, para expedirse sobre las ofertas que se propongan, y luego se presenten en el llamado para la cooperación técnica del B.I.D.; 

11) que con fecha 30/05/17 la Comisión de Adjudicaciones, ratifica el informe técnico de fecha 23/05/17 y sugiere invitar a la presentación de propuestas del llamado a las siete firmas a que se hace referencia en el mismo;      
                                             12) que el B.I.D. en informe de fecha 06/06/17 no formuló objeciones a la integración de la “lista corta” sugerida y acusa recibo de la solicitud de propuesta que se enviará a las firmas de la lista, con un presupuesto oficial de hasta U$S 300.000 incluyendo impuestos y gastos adicionales; 
                                            13) que con fecha 14/06/17, mediante Resolución Nº 695 de 14/06/17 el Intendente dispuso invitar a la presentación de propuestas a las firmas de la lista elaborada (lista corta), adjuntándose la invitación a las mismas, las que deberán presentar sus propuestas en 2 sobres por separado, Propuesta técnica y Propuesta económica; 

                                            14) que con fecha 07/08/17, se procedió a la apertura de las 4 propuestas presentadas: 14.1) Consorcio integrado por Mazzanti & Arquitectos S.A.S. y Geografía Urbana S.A.S.,  14.2) como APCA entre: Plan Proyecto Consultores S.R.L. y Territorio y Ciudad S.L.P., 14.3) como APCA entre: Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L. e Ingennus Urban Consulting y Consultora Dosa, y 14.4) Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P.; 
                                          15) que con fecha 23/08/17 la Unidad Jurídico Notarial de la Intendencia, informa que en el documento de proceso de selección (Apéndice 3 denominado “Guía a los Consultores”), se expresa que toda propuesta que no cumpla sustancialmente con los requisitos debe ser rechazada, y concluye que únicamente la de Plan Proyecto Consultores y Territorio Ciudad SLP no cumple sustancialmente, al carecer del documento carta intención de constitución de la APCA y de los poderes suficientes; 

                                        16) que con fecha 24/08/17 la Comisión Evaluadora informa que de las ofertas válidas y aplicando los criterios de evaluación del documento de Solicitud de Propuestas y Términos de Referencia para la consultoría surgen los siguientes puntajes: - Consorcio integrado por Mazzanti & Arquitectos S.A.S. y Geografía Urbana S.A.S., 75 puntos, - Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L. e Ingennus Urban Consulting, y Consultora Dosa, 96 puntos, y -  Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P. 78 puntos, adjuntándose cuadro comparativo con el detalle de los puntajes y sub puntajes obtenidos; 
17) que con fecha 04/09/17, el B.I.D. emite informe en el que se expresa que: no tiene observaciones que formular a la evaluación técnica de las propuestas, por lo que se puede proceder a la apertura de la propuesta económica;   
18) que con fecha 13/09/17 se procedió a la apertura de ofertas económicas, cotizando: 18.1) Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L., Ingennus Urban Consulting y Consultora Dosa, por un total de                           $ 8:524.912,5, 18.2)  Consorcio integrado por Mazzanti & Arquitectos S.A.S. y Geografía Urbana S.A.S., por un total de $ 8:517.812 y 18.3) Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P., por un total de $ 8:497.790,40;
19) que la Comisión Evaluadora con fecha 15/09/17, informa que aplicando los criterios de evaluación del documento de Solicitud de Propuestas y Términos de Referencia para la consultoría surgen los siguientes  puntajes finales: - Consorcio integrado por Mazzanti & Arquitectos S.A.S. y Geografía Urbana S.A.S., 0,82 puntos, - Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L. e Ingennus Urban Consulting, y Consultora Dosa, 0,97 puntos, y                           -  Ecosistema Urbano Arquitectos S.L.P. 0,85 puntos. Sugiere adjudicar a  las firmas Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L. de España, Ingennus Urban Consulting y Consultora Dosa por un monto total de $ 8:524.912,95 para realizar los trabajos de consultoría solicitados;   
20) que con fecha 26/09/17, el B.I.D. informa que no tiene observaciones que formular a la propuesta de adjudicación sugerida;   
21) que la Comisión Evaluadora con fecha 26/10/17 informa que, hay acuerdo en lo que respecta a los aspectos técnicos, así como que en el contrato de constitución de la sociedad comercial entre las empresas debiendo establecerse los porcentajes de participación de cada una de las tres empresas que lo constituyen, de acuerdo a los porcentajes manifestados en la carta de intención de formar un consorcio, agregada a la oferta técnica. Asimismo la facturación se debe realizar de forma individual por cada una de las empresas constituyentes de acuerdo a los porcentajes manifestados, según corresponda a cada pago;

22) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1326 de 27/10/17, dispuso adjudicar ad referéndum del control de este Tribunal, al Consorcio de firmas Hidria Ciencia, Ambiente y Desarrollo S.L., Ingennus y Consultora Dosa por un monto total final impuestos incluidos de $ 8:524.912,95 para realizar los trabajos de consultoría solicitados y ofrecidos;                                                                                              

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo preceptuado en el Artículo 45 del T.O.C.A.F., el que establece que los contratos de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que no se remite información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., incumpliendo con esa omisión con lo dispuesto por el Artículo 13º Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer  al Contador Delegado destacado en la Intendencia de Río Negro, la intervención del gasto total de $ 8:524.912,95 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2)  Comunicar al  Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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